




MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE 
ICA 

de su competencia concordantes con el artículo 11 del Título Preliminar de la L y 

Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 

En uso de las facultades establecidas en la Ley Orgánica de Municipalidades 

Ley N° 27972 de la Ley Nº 29227 y su Reglamento aprobado mediante Decreto 

Supremo Nº009-2008-JUS. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR FUNDADA la solicitud sobre 

Separación Convencional interpuesta por Don FERNANDO EMERSON GOMEZ 

ESPINOZA y Doña VERONICA MARGARITA AGUADO SANCHEZ en consecuencia; 

SE LES DECLARA SEPARADOS LEGALMENTE, así como SUSPENDIDOS, los 

deberes relativos al lecho y habitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL VINCULO 

MATRIMONIAL; y una vez consentida la presente, DISPONGASE; que los autos pasen 

a la Gerencia Municipal de la Municipalidad, para los fines legales pertinentes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - SE HACE DE CONOCIMIENTO, que de 

conformidad con el Articulo N°07 de la ley Nº29227, cualquiera de las partes, puede 

solicitar la disolución del vínculo matrimonial, una vez trascurrido dos meses de 

notificada la presente Resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCARGAR a la Secretaría de Gerencia 

Municipal de la Municipalidad Provincial de lea, cumpla con notificar la presente 

Resolución a los administrados, así como el Portal Web de la Municipalidad Provincial 

de lea: www.muniica.gob.pe. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y UMPLASE. 
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